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DIRE
Memorando

DIFOR- 4

Para: Domiluis DomínguezF,.
Director de Evaluación de
Impacto Ambiental

De: F. Cadavid
Director Forestal

Asunto: Comentarios Técnicos

Fecha: 31 de mayo de 2023

Procedemos aI envío de los comentarios
DBEIA-0349-1005-2023, con respecto aI

STAL

al MEMORANDO-
EsIA, Categoría II titulado

es "PROMOTORA
arse en el corregimiento de

muestras de nuestro aprecio y

f,\

Ylrn
{

*ALTOS DE ATALAYAU, cuyo
HORTZONTE DE PARÍS' S.Ao" a
Atalaya, distrito de Atalaya, provincia de

Aprovecho la oportunidad para presentarle I
distinguida consideración.

Atentamente,

Copia. Expediente

VFC/JJ uf,
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DTRECCTóN nonrFTAL
DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO FORESTAL

COMENTARIOS COS

DETALLES DEL ESTUDIO

El EsIA del proyecto denominado "PASEO DEL SOL', consiste en parcelar
y servir unárea de t ha + 8,128.33 metros cüadrados, el cual se desarrollará
bajo la Norma de Desarrollo Urbano Residdrcial Especial RE - Santiago,
unifamiliar, bifamiliar y casas en hileras, cuyas especificaciones establecen
una densidad neta de hasta 300 personas por heictarea.

ANALISIS DE LA VEGETACIÓN

Según los datos presentados el espacio dbnde se desarrollará el proyecto
se encuentra ubicado según el Sistema Clasificación de Zonas de Vida de

FECHA: 31 DE MAYO DB 2023
NOMBRE DEL PROYECTO: ,. ALTOS DE A rALA YA"
PROMOTOR: S.A"..PROMOTORA DEP
UBICACI CORREGIMIENTO

ATALAYA, PROYIN
DE ATALAYA, DISTRITO DE
CIA DE VERAGUAS.
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ár$oles

db 3.

Según el inventario forestal el total de inventariados dentro del terreno
con Diámetro (DAP) igual o mayor de 20 cm fue Un Teca y dos mangos. en
materia de conservación, considerados tanto en la Resolución. No. DM-0657-
2016, como En el área del proyecto no se
que mantienen un estatus especial en
organlsmos 1nternacionales UICN y CITES

especles vegetativas
que establecen los

prevenga la contaminación del
y evite la destrucción de los

determinaron
,LloS crrterros

i

OPINIÓN TÉCNICA

La Constitución Po
Estado y todos los habi
propiciar un desarrollo soci
ambiente, mantenga el eq
ecosistemas

lítica Nacional en s¡r artículo 119 establece que el
tantes del territori$ nacional tienen el deber de
al y económico que
uilibrio ecológico j

La Constitución Política de la Repfblica de Panamá igualmente
establece que el Estado reglamentará, fiscalizalá y aplicará oportunamente las
medidas necesarias para garantizar que la utilización y el apróvechamiento de
los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se
evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y permanencia.

El Ministerio de Ambiente como entidad rectora del Estado, en materia
de protección, conservación, preservación y redtauración del ambiente y el uso
sostenible de los recursos naturales para asegufar el cumplimlento y aplicación
de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional del Ambiente debe emitir
por su responsabilidad y competencia, opiiliOn al respecto del presente
Estudio. ,

LaLey 1 de 3 de febrero de 1994,tiene bntre su finalidadlaprotección,
conservación, mejoramiento, abrecentamienfo, educación, investigación,
manejo y aprovechamiento racional de los recursos forestales de la República.

Que la misma Ley, declara de interés nacional y sometido al régimen de
la misma, todos los recursos forestales existéntes en el territorio nacional.
Para tal efecto, constituyen entre los objetirlos fundamentales del Estado,
acciones orientadas a armonizar los planes y proyectos nacionales de
producción y desarrollo, con Ia utilización y conservación de los recursos
forestales.

Tomando en cuenta estos compendios ndrmativos, el inventario forestal
solo muestra 3 árboles arriba de 20 cm de DAF. Uno de los cuales es exótico,
el Teca. Además en el área del proyecto no sp observaron especies de flora
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amenazada, endémicas o en peligro de
lugar son muy comunes. En cuanto a
especies endémicas.

las especies existentes en el
smo, no fueron reportadas

CONCLUSIONES

Desde el abordaje analítico del , presentado, somos del
criterio que el presente estudio es claro y o vo en relación al tema de la
flora y la afectación a formaciones boscosas es. La misma es afectada
solo en pocos individuos y sin especies cas y en peligro de extinción,
en ese sentido, consideramos admisible la propuesta sin mayores
observaciones al tema de formaciones
Dirección.

desde la perspectiva de esta
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